
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 09-mayo-20232. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela, correspondió por reparto en forma virtual el día 08 del presente 

mes y año a las 6:02 p.m. Sírvase proveer.  

 

DEYSI NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 
 
Asunto:            ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación:     76-520-31-03-002-2023-00067-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

La señora YINNI ANDREA RESTREPO CARDONA identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.114.828.427, actuando en nombre y representación propia, interpone 

acción de tutela contra de la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, por razón de la CONVOCATORIA 

TERRITORIAL 2022-1 ABIERTO – TERRITORIO 9 por considerar vulnerados sus 

derechos al TRABAJO, a la SEGURIDAD SOCIAL, a la IGUALDAD, a la DIGNIDAD 

HUMANA, al DEBIDO PROCESO y reconocidos en la Constitución Política de Colombia. 

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, dirigida por el 

doctor MAURICIO LIÉVANO BERNAL, a la GOBERNADORA DEL VALLE DEL CAUCA 

doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZÁLEZ. 

 

Revisado el memorial de tutela recibido por el juzgado, resulta que la accionante solo 

enuncia el hecho de haberse inscrito a un concurso de méritos, pero no precisa a que cargo,  

ni las actuaciones u omisiones  vulneradoras de sus derechos, por lo cual deberá ampliar su  

memorial para poder juzgar su caso. 

 

Adicionalmente, como quiera que la accionante hizo acopio del artículo 7º del decreto 2591 

de 1991, “MEDIDA PROVISIONAL”, no se accederá a la misma, por cuanto no hay 

suficientes elementos de prueba que evidencian un estado de desprotección en el sentido 

que se deba impedir la ocurrencia de un perjuicio irremediable.  

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2023-00067-00 
Auto asume conocimiento tutela 

 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la YINNI 

ANDREA RESTREPO CARDONA identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

1.114.828.427, en nombre propio contra  la GOBERNADORA DEL VALLE DEL CAUCA 

doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZÁLEZ y contra  la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL “CNSC” a cargo del doctor MAURICIO LIÉVANO BERNAL, por razón 

de la CONVOCATORIA TERRITORIAL 2022-1 ABIERTO – TERRITORIO 9 por 

considerar vulnerados sus derechos al TRABAJO, a la SEGURIDAD SOCIAL, a la 

IGUALDAD, a la DIGNIDAD HUMANA, al DEBIDO PROCESO y reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia. Adjúntesele copia del presente auto, del escrito de la 

tutela y del auto de admisión de la misma. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada por la accionante 

YINNI ANDREA RESTREPO CARDONA. 

 

TERCERO: REQUERIR a la accionante YINNI ANDRERA RESTREPO CARDONA para 

que: 

A. Aporte las pruebas relacionadas en el libelo de tutela de las cuales este juzgado no 

ha recibido ninguna. 

B. Haga una ampliación clara y concreta de los hechos por los cuales considera que se 

le están lesionando sus derechos fundamentales.  

 

CUARTO: INDICAR a los funcionarios en tutelados, que dentro del término de DOS (2) 

DÍAS, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación del presente auto, 

pueden manifestar lo que consideren pertinente con relación a la presente acción de tutela, 

en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y al vinculado, en 

la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito y 

conforme al artículo 8º del decreto 806 de 2020.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

Hr 



Firmado Por:

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e2d968efc446d1d448e1dda246cec117314233908a1f26aef5f2379446e3e87

Documento generado en 09/05/2023 10:55:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


